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Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 14 de diciembre de 2022 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas por la apoderada de la 
entidad demandada y las allegadas por Parques Nacionales por el término de tres 
(3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y en la página web 
de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente se envía mensaje de 
datos a los correos electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 26 DE ENERO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     30 DE ENERO DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 

 



óEÓO:

*

ffiHMJ
RESOLUCION NO 

,1

( rl i 'r'i 20
t, 1
ü-

Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una sentencia judicial

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

El día() t. de )ul-¡t ¿> de 2012, RAUL NAVARRO JARAMILLO, con cédula de ciudadanía No

93.401.005 de Bogota, se presentó en el ICETEX con el objeto de NOTIFICARSE PERSONALMENTE
de la presente Resolución, por medio de la cual reconoce y ordena el pago de una sentencia judicial a
favor del señor RAUL NAVARRO JARAMILLO, proferida por el Juzgado Noveno Administrativo de
Descongestión del Circuito de Bogotá. Se deja constancia que al notificado se le hizo saber que contra
la presente resolución sólo procede el Recurso de Reposición. De este recurso puede hacer uso en la
presente diligencia o dentro de los cinco dfas hábiles siguientes. Al notificado se le hace entrega de unaa copia ínt ra, auléntica y gratu¡ta de la resolución notificada. En constancia se f¡rma

;l {, .4 ,r;
El Notificado El Notif¡cador
c.c No.--¡j .L(o I , ,j ¡-t \ c.c.No 42.é- /C V 7,'
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INsTrrÜfo CoLoMBIANO OE CREDTTO EDUCATIVO Y E9TUDIOS TÉCNICOS EN EL ETTERIOR

PBX:342167C)
t.fNE^ oE ArENc¡ÓN aL UsuaRroi Ol9Oo 331 37 77
wwvr.¡cetex.gov co
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Documento RESOLUCION
Número 439 CDP CDEF 2012-240

Fecha

1

29t06t2012

IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO

Nombre:
T¡po Doc

NAVARRO JARAMILLO RAUL
CC Número 93401005-

CUENTA ENTIDAD FINANCIERA A EFECTUAR EL PAGO

Forma Pago : Transferencia Cód¡go - Nombre Entidad 32 BANCO CAJA SOCIAL

Tipo Cuenta: Ahorros Número cuenta 24518589574

cirar a nombre de : NAVARRO JARAMILLO RAUL Núm. ldent. 93401005

CONCEPTO DE LA ORDEN DE PAGO

POR MEDIO DE LACUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA SENTENCIA JUDICIAL QUE EL JUZGADO
NOVENO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTION DEL CIRCUIfO DE BOGOTA Y EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO
DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDO SUBSECCION E SALA DE DESCONGESTION CON FECHA FEBRERO 16

DE 2012 CONDENARON AL ICETEX

197,662,454.66

] LegalizaciónAnticipos REVISÓ CONFORMIDAD

Rete Renta

RESOLUCTON 0439
Rete ICA

AS ORDENADOR DEL GASTO

NETO A TRANSFERIR

,¡
Son : CIENTO NOVENTA

Y DOS MIL CUATROC|E
Y S]ETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA
NTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON to¡Q,lcqn^/¿"ü

SESENTA Y SEIS CENTAVOS

0.00

197,662,454.66

0.00

Rete IVA

PRESUPUESTO CONTABILIDAD TESORERIA

Régimen IVA REGIMEN SIMPLIFICADO

!
SubTotal

I rvn

TOTAL

I
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Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una sentenc¡a jud¡cial

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOSTÉC¡.¡ICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPÍNA

PEREZ" ICETEX.

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el articulo 80 del Decreto 380 de 2007 y
en especial la Resoluc¡ón de Delegación 0371 del 11 de Mayo de 2012 y

CONSIDERAN DO:

Que el Juzgado Noveno Admin¡strativo de Descongest¡ón del Circuito de Bogotá, mediante sentencia
del 28 de abril de 2011 y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsecc¡ón E
Sala de Descongest¡ón con fecha Febrero 16 de 2012 condenaron al ICETEX en los siguientes
térm¡nos:

'Tercero: DECLARAR la nul¡dad de la Resolución 0899 del 28 de Septiembre de 2007 por med¡o de la
CUAI EI INSTITIJTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUD/OS IÉCN/COS EN EL
EXTERIOR - ICETEX da por teminado el nombram¡ento prov¡sional del demandante señor RAUL
NAVARRO JARAMILLLO, ¡dent¡ficado con la CC N" 93.401.005 de lbagué (Tol) quien ocupaba un cargo
de caÍera adm¡n¡strativa en prov¡s¡onal¡dad.

Cuarto: CONDENAR a titulo de restablecimiento del derecho al INSTITUTO COLOMBIANO DE
cRÉDtTO EDUCAT\VO y ESIUD/OS IECNICOS EN EL EXTERTOR - TCETEX a re¡ncorporar a RATJL
NAVARRO JARAMILLO ¡dentif¡cado con la CC N' 93.401.005 de lbagué (Tol), sin soluc¡ón de
continuidad para todos /os ofectos legales y en condición de provisionalidad, al mismo cargo que
ocupaba al momento del retiro del servicio o a uno similar o equivalente ten¡endo en cuenta lo señalado
en la pa¡7e mot¡va de esta providencia. El re¡ntegro al cargo deberá soio en prov¡sionalidad y el mismo
no podrá exceder de 6 meses.

QU¡NTO: OrdENAr AI INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDIJCATIVO Y ESTUD/OS TÉCN/COS
EN EL EXTERIOR - ICETEX a pagarle al actor los sueldos, prestacionel socla/es, emolumentos y
demás haberes causados y dejados de perc¡b¡r dosde /a fecha del retiro efect¡vo a del demandante
hasta la fecha en que se produzca su rointegro efoctivo 8l cargo.

Al l¡quidar las sumas d¡neraias en favor del demandante, los valoras serán aiustados en los térm¡nos
del añiculo 178 del C.C.A., ut¡l¡zando la sigu¡ente fomula:

R= Rh x lndice final

lndice inicial

Los lnlereses serán reconocidos en la forma señalada sn el últ¡mo ¡nciso del a¡ficulo 177 del CCA,
ad¡c¡onado por el ad¡culo 60 de la Ley 446 de 1998".

Que según oflcio 2-000203 del 14 de marzo de 2012 el of¡c¡al mayor del Tribunal Administrat¡vo de
Cundinamarca Secc¡on Segunda - §ubsección A comunica Ia sentenc¡a en comento y determina que Ia
fecha de e,ecutoria de la misma es el 29 de febrero de 2012.

Que med¡ante Resolución 0259 del 16 de Abril de 2012 se nombro provisionalmente al señor RAUL
NAVARRO JARAMILLO en el cargo.de Profesional Especializado Grado 03 de la Secretaria General del
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR -
ICETEX, dándole cumplimiento al fallo de primera y segunda instancia.

lNsyrruro CoLoMaraNo DE CRÉorro Eoucafrvo y EsruDros TÉcN¡cos EN EL ExrERroR

*='i'out'3ü#)8,f 
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Por med¡o de la cual se reconoce y ordena el pago de una sentencia judicial

Que med¡ante Oficio DTAO433 del 10 de Abril de 2012|a Unidad de Parques Nacionales Naturales de
Colombia - Dirección Territorial Andes Occidentales informa acerca de la vinculac¡ón laboral del señor
NAVARRO JARAMILLO desde el dla 12 de Agosto de 201 1 , ello con el fin de efectuar la liquidación de
prestaciones sociales y valores adeudados al señor NAVARRO JARAMILLO.

Que mediante ofic¡o de fecha 26 Abril de 2012 y radicado 2012020331-R el señor NAVARRO
JARAMILLO ¡nforma enlre otros de la no aceptación del cargo para el cual fue nombrado según
Resolución 0259 del 16 de Abril de 2012.

Que med¡ante Resolución No. 339 del 7 de Mayo de 2012 se revocó el nombram¡ento en carácter
provisional efectuado al señor RAÚL NAVARRO JARAMILLO.

Que de acuerdo con lo anterior es procedente efectuar el pago de los salarios y prestaciones soc¡ales
correspondientes al señor RAÚL NAVARRO JARAMILLO, desde la fecha de desv¡nculación de la

Entidad, conforme a la siguiente liqu¡dación:

t

Que para efecto de la l¡quidación de interBses, el mismo se efectuó con base en los siguientes
preceptos.

\N

;:-- I

INSÍÍTUTO COLOMÉIANO DE CRÉOffO EOUCAÍIVO Y ESIUOIOS TÉCNlcOs EN EL EXÍERIOR

PBX: 382 16 70
LINEA OE AÍENCTÓN AL USUARTOI O1900 33I 3777
wtw.icotex.gov.co
C^FRER^ 3 No. l8 - 32 8060rÁ CoLoMar^

t
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Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago do una sentonc¡a iud¡c¡al

VALOR I.IISf ORCO RAI.I- MVARRO JARAMILLO 185.27 2.602,19

LIQUDACION CE II.JTERESE MORATORIOS

VALOR
r{sfoRrco

FrcltA
INICIAL

FECHA

FlNAL
DIAS

%o€
INTERES T.E.

% T)E IMTERES

I.E US|JRA

% oE t¡¡TERgi
APLICADO

T.NM.

VALOR
INTEF6ES

1As 272 602 79 2g-leb-12

01-abr-'12

31-Íar12
31-ney-12

31

60

19,92%

20,52%

29,6E%

30,76%

2A,431%

27.137%

4.147.674,13

I242.177,74

91 12 389.851,87

RESUM EIi¿

VA LOR IISTOREO 14521280279

VALOR } I"BESES I'4ORqTOROS 12.389 851.87

Que con los anteriores datos se puede resumir la liqu¡dación de la siguiente manera, con el fin de
prov¡sionar los recursos a que haya lugar:

Valor salarios, Prestaciones Sociales y emolumentos 181 .880.257 ,22
Valor lndexación 14.236.868,57
Valor lntereses 12.389.851,87
Valor Sequridad Social Patronal EPS 14.532.312.00
Valor Seguridad Social Patronal AFP 14.596.743.00
Valor Sequridad Social Patronal ARP 463.900.00
Total 208.506.977,66

Que el valor total de la obligación asciende a la suma de Doscientos Ocho Millones Quinientos Seis Mil

Novec¡entos Setenta y S¡ete Pesos con 66 Cvos M/L (§208.506.977,56).

eue una vez efecluados los descuentos de seguridad soc¡al y teniendo en cuenta que al momento de

su desv¡nculación el señor NAVARRO JARAMILLO se enconlraba afiliado a Compensar EPS,

Colfondos AFP y SURA ARP, lo antenor con el fln de efectuar los pagos de seguridad soc¡al

correspond¡entes.

En merito de lo expuesto,

RESUELVE:

T ARTICULO pRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de los sueldos, preslac¡ones soc¡ales,

emolumentos y demás haberes causados y dejados de pefc¡bir por el señor RAUL NAVARRO
JARAMTLLO identificado con CC 93.401.005 de lbague (fol) en virtud de lo disPuesto en las sentencias

establecidas en la parte considerativa de la presente resolución y la l¡qu¡dación que se detalla en la
mencionada parte, una vez efecluados los descuentos de seguridad soc¡al respectivos:

Valor salarios, Prestaciones Sociales y emolumentos 171.035.734.2?
14.236.868,57

Valor lntereses con fecha dq pqgo 31 de Mayo de 201 1 12.389.851 ,87
Total 197.662.454,66

Que el valor a cancelar asc¡ende a la suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 66 CENTAVOS M/L
($197.662.454,66).

lNsnruro CoLoMarANo DE CFÉorto EDUCAT¡Yo Y EsTuolos TÉcNrcos EN EL ExfEFloR

PBX:3a2 r670
LIN€^ oE AfENcrÓN 

^L 
lJsu^Rro:Ol9oo 331 37 77

www,ic6lex.gov,co
CARFER^ 3 No 1 I - 32 Bocor^ CoLoMBIA
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Valor lndexación
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(n Á JU|l 2012
Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una sentencia judic¡al

lnfiCULO SEGUNDO: Ordenar a quien corresponda efectuar el pago de la seguridad social
descontada y presupuestada en el presente acto asi:

PARAGRAFO: El pago que se ordena en la presente resolución se cancelará con cargo al rubro
Sentencias y Concil¡aciones, según cert¡f¡cado de disponibilldad presupuestal CDP EF-2012-240 de
junio 'lo de 2012.

ARTICULO TERCERO: El pago de la sentencia se efectuará en la cuenta que para tales efectos el
exfuncionario haya autoizado.

ARTICULO CUARTO: Enviese
Administrativo de Descongest¡ón
1 1 001 3331 023200800041 01

copra
del

de Ia presente Resolución al Juzgado
Circuito de Bogotá, con destino al

Noveno
Proceso

¡
ARTICULO QUINTO: La presente resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición y contra ella sólo
procede el Recurso de Repos¡ción.

NOTIF|OUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los O 4 Jt]¡] 2012

I
q,'{

\Lduidó\Ravisó¡ Legal
Revisó y Aprobó4..

Froddy Emssto Ramkoz
Campo Ellas Vaca Perilla - Jefe Olicrna Asesora Juldicá
Myriam Cardona G¡ráldo - Coordinsdora Grupo Tslento Humano

!

INs.llTufo CoLoMEIAÑo oE CRÉofTo EoUcATIvo Y EgfUoIOS TÉCA¡,C(,S EÑ EL ETTERIOR

PBX:382 r 6 70
LINE^ oE ATENCTON aL USUARTO O1900 331 37 77
www.icgtox.gov co
C^RRER^ 3 ñO r E - 32 BOGOf^ COLOMET^

Entidad Aporte Funcionario Aporte Patronal Total a cancelar
Compensar EPS 4,819.794,00 14.532,312,00 19.352.106,00
COLFONDOS AFP 6,024.7 29,O0 14.596 743,00 20.62'1.472,00
Arp SURA 0 463.900,00 463.900.00
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Por med¡o de la cual se aclara el monto total de la cuantla de la Resolución 0439 del 04 de Jun¡o de
2012 mediante la cual se reconoce y ordena el pago de una sontencia judicial

tffi"f
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En uso de sus facultades legales, y en espec¡al la delegado en la Resolución 0371 del 1 1 de Mayo de
2012 y

Que mediante Resolución 0439 del 04 de junio de 2012 el Juzgado Noveno Administrativo de
Descongestión del Circuito de Bogotá, mediante sentenc¡a del 28 de abril de 2011 y el Tr¡bunal
Administrativo de Cundinamarca Secc¡ón Segunda Subsección E Sala de Descongestión con fecha
Febrero 16 de 2012 condenaron al ICETEX en los s¡guientes térm¡nos:

Que se reconoc¡ó y ordenó el pago de lo ordenado por el Juzgado Noveno Adm¡nistrat¡vo de

descongestión del Circuito de Bogotá, dentro del proceso I 100'1333102320080004101 de la siguiente
manera de conformidad con los datos de la liquidaciÓn:

Valor salarios, Preslaciones Soc¡ales emolumentos
Valor lndexac¡ón

Que por error aritmético, se incurrió en yerro por lo que se aclara que el valor a provisionar para el pago

de |oi recursos eS Ia SUma de DOSCTENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL

NOVECTENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($238',099.932.66

M/CTE) y no DOSCIENTOS OCHO MILLONES OUINIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

srETE MrL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 66 CVOS MTE ($208',506.977.66)

En merito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|SULO pRIMERO: Aclarar el valor total reconoc¡do y ordenado mediante Resoluc¡ón 0439 del

04 de junio de 2012 en suma que asciende a DosclENTos TREINTA Y OCHO MILLONES NOVENTA
y NUÉVE MtL NoVECTENTOS TRETNTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS
($238,099.932.66 M,CTE) correspondiente al pago de los sueldos, prestaciones sociales, emolumentos
y demás haberes causados y dejados de percibir por el señor RAUL NAVARRO JARAMILLO
identif¡cado con CC 93.401.005 de lbague (Tol), y no como allí F¡gura, de conformidad con lo dispueslo
en la parte coñsiderativa de esta ResoluciÓn.

ART|CULO SEGUNDO: El pago que se ordena en la presente Resolución se cancelará con cargo al

rubro 'sentenc¡a y Conc¡l¡aciones' según certif¡cado de disponibilidad presupuestal CDP EF 2012 - 240
del 0'l de .lunio de 2012.

tNsrrruTo CgLoMB¡ANo oE CRÉorro EDUCATIvo Y Esruo¡os TÉcñlcos EN EL ExrERloR

a

181 .880.257,22

12.389 851 87
14.236.868,57

14.532.312.O0uridad Social Patronal EPSValor Se
Valor lntereses

14.596.743.00Valor Seguridad Social Patronal AFP
463.900.00Valor Se uridad Social Patronal ARP

238.099.932.56Total

mx382t670
LJNE oEArENcróNaLUsu^Rlo:019OO33I 3777
www.ksicx.gov.co
CaFRERA 3 No, I8- 32 Elocor^ coLoMEt^

16o

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA

PÉREZ,' ICETEX -

CONSIDERANDO:
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Por medio de la cual se aclara el monto tolal de la cuanlla de la Resolución 0439 del 04 de Junio de
2012 med¡ante la cual se reconoce y ordena el pago de una sentencia judic¡al

ARTICULO TERCERO: Enviese copia de la presente Resolución al Juzgado Noveno Administrativo de
Descongestión del Circuilo de Bogotá, con destino al Proceso 1 10013331023200800041 01 y a la
Coord¡nadora de Talenlo Humano de la entidad, para que se proceda con el pago al S¡stema de
Seguridad Social en salud y pensión.

ARTICULO QUINTO: La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedic¡ón

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.. a los .f JUi\¡ 20r2

¡
JEFE OFICIN ASESORA JURIDICA

R.visión Logal
Rsvisó y Aprobó

C¿mpo El¡a9 Vaca Parllla - Jefu Oltc¡na A!€3or¿ Jurid¡ca
Myriarn Cardo¡a Gir¿ldo - Coordinadora Grupo T¡bnto Hum.no

ü

lNsrrruro CoLoMBtANo oE cRÉoFo Eoucarlvo Y Egfuolog TÉcNlcos Eñ EL ErfERIoR
PBX 382 t670
LINE^ oE ArFNctó¡¡ aL usuA^¡oiot 9oo 331 37 77
www.lcelcr gov,co
CARRER 3 Ncl. l 8 - 32 ElOcOfA COLOIÁE|A
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El Jefe de Presupuesto del
lnstituto Colombiano de Crédito Educativo

y Esfudlos Técnicos en el Exterior

ICETEX

CERTIFICA:

Que existe disponibil¡dad presupuestal para atender un compromiso con cargo al
Presupuesto Anual del 2012, en el rubro relacionado a continuación:

¡

CONCEPTO
cÓDIGo RUBRo

VALOR
OISPONIBILIDAD

ATENOER EN FORMA LEGAL LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA EN SENTENCIA EJECUTORIADA EL 29 DE FEBRERO DE 2012

G322OO4 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES s238,099,932.66

TorAL CERTtFtcADo DE DtspoNtatLrDAo PRESUpuEsral $238,099,932.66

El plazo de ejecución de los compromisos adquiridos con cargo al presente Cert¡f¡cado de
Disponibilidad Presupuestal deberá ser como máximo el 31 de diciembre de 2012, en caso
que se requ¡era exceder dicho tiempo deberá contar con vigencias futuras previamente.

El presente certificado se expide en cumplimiento de los Artículos 35 y 38 del Estatuto de
Presupuesto del ICETEX, como Entidad Financiera de Naturale cial, a solicitud de la
Oficina Asesora Juridica, el día 0l de junio d

I
JO E

Co inad rupo de Presupuesto

lNSrrruro ColoMaiAño o€ CR€or1o EDUcaflvO y Esruotos TEcNtcOS EN EL ExrERtoR - ,,MaRtANo OsptNA pÉREz

Certificado de Disponibilidad Presupuestal
. cDP EF-2012-240 -

PAX 3821670
Liñea de Alenoón al Usuarlo 019003313777
www icelex qov co
Carera 3 N' 18-32 Bogota. Colombra
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Respetados señores,

Bogotá 12 de nazo 2012

Señores

tlsTtruro coLoMBtANo oe cRÉoro EDucATtvo y ESTUDIoS tÉct¡lcos eH eu

EXTERIOR. -ICETEX.

Atn. Dra, Marta Lucia Villegas

Presidenta

BOGOTA D.C,

RAUL NAVARRO JARAMILLO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá D. C.,

acudo a ante su para que ordene a quien corresponda el pago de la sentencia en contra proferida

por el juzgado Noveno de Descongestión y para ese efecto exhibo copia simple de la misma, junto

con la sentencia de segunda instancia proferida por le tribunal administrativo de Cundinamarca.

Conforme a lo anterior declaro lo siguiente:

PENCóN

Los valores adeudados e indexados por TODOS LOS CONCEPTOS DE PAGOS Y

PRESTACIONES, conespondientes al periodo comprendido entre el octubre de 2007 y febrero de

2012. Se incluyen los siguientes conceptos:

. Asignación básica
r Bonificación por servicios
o Prima de servicios
r Boniflcación icetex
o Prima de vacaciones

o Bonificación por recreación por recreación

REFERENCIA. DERECHO DE PETICION

Conforme a la sentencia condenatoria, dictada en fecha veintiocho de abril de dos mil once y

confirmada mediante fallo del tribunal administrativo de Cundinamarca de fecha 16 de febrero de

2012,|a pade por usted representada adeuda a la parte actora lo siguiente:
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Faltaría incluir en la misma liquidación el aporte educativo entregado a los hijos de los servidores

públicos por parte de la Entidad, los días conidos hasta que se haga efectivo el pago de los haberes

reclamados, intereses moratorios y todos aquellos emolumentos que no hayan sido relacionados.

Cabe señalar que para efectos del cálculo de la indexación se aplicó la siguiente fórmula:R= RH *

índice Final/ fndice inicial

En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico (RH), que es lo dejado

de perc¡bir, por el valor que resulta de dividir el indice de precios al consumidor, certiflcado por el

DANE, vigente a octubre de 2008, por el vigente a la fecha en que se causaron las sumas

adeudadas.

La formula se aplicó separadamente mes por mes, teniendo en cuenta que el índice inicial es el

vigente al momento de la causación de cada uno de ellos.

PRIMERO. Atender lo d¡spuesto conforme a la sentencia definit¡va dictada en juicio.

SEGUNDO. Para efectos del pago se puede realizar el giro electrónico a la cuenta de ahonos No.

24518589574 del Banco Caja Social, a mi nombre.

HECHOS

Mediante sentencia de fecha 28 de abril de 2011, el Juzgado Noveno Administrativo de

Descongestión de Bogotá D.C. - Sección Segunda -, accedió a mis pretensiones.

En dicha sentencia en el numeral quinto de la parte resolutiva señala lo siguiente:

'ordenar at /NSI/ruIO COLOMBTANO DE CRÉD|TO EDUCAT|VO y ESIUD/OS

IÉCN/COS EN EL EXTERIOR. - ICETEX-, a pagarte at actor tos suetdos,
presfaciores sociales, emolumentos v demás haberes causados v deiados de
oercibir desde la fecha del rct¡ro electivo del demandante hasta la fecha oue se

su retn en las condiciones des
motiva de esta videncia." egilla y subrayado fuera de texto).

Por lo expueslo a usted, atentamente pido se sirva
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iii Mediante fallo del tribunal administrativo de Cundinamarca de fecha 16 de febrero de 2012,

se confirmó la sentencia antes citada.

PRUEBAS

1, Medio magnético e impreso de la liquidación de los sueldos, prestaciones sociales,

emolumentos y demás haberes causados y dejados de percibir desde la fecha del retiro

efeclivo hasta el dia de hoy.

2. Soportes de los pagos a seguridad social desde la fecha de retiro hasta el dia de hoy.

3. Copia simple de la sentencia de primera instancia.

4. Copia simple de la sentencia de segunda instancia proferida por el tribunal adminiskativo de

Cundinamarca.o

¡o
ANEXOS

Se anexa todos los documentos citados en el acápite de las pruebas.

NOTIFICACION

Recibiré notiflcaciones en la Cra. 10 No. 15-39 oflcinaTl0ylo en el correo electrónico

raunav@qmail.com. raunav@hotmail.com.

o

I
RAUL ARRO JA ILLO

C,C. 93.401.005 de lbagué.
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Señor
RAÚL NAVARRO JARAMTLLO
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 710
Ciudad

t
Respetado señor

Sea lo primero anotar que para efectos del cumplimiento de lo ordenado en la Sentenc¡a
emitida el 3 de febrero de 2012 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca dentro de la
acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurada en contra del ICETEX, es
menester en primera instancia allegar los documentos que a continuación se relacionan:

a) Copia auténtica de las Sentencias de pimera y segunda instancia con la constancia
ejecutoria, la anotación de ser primera copia y prestar mérito ejecutivo.

b) Nombre, documento de identificación, número de tarjeta profes¡onal y datos de dirección
y teléfono del abogado o abogados que hayan intervenido en el proceso como
apoderados de la pafte peticionaria, asl como /os dafos completos del beneficiario del
pago.

c) Solicitud de pago presentada por el (los) beneficiario(s) o su apoderado, en la cual debe
indicarse bajo la gravedad del juramento manifestando que no se ha presentado n¡nguna
otra solicitud de pago por el m¡smo concepto.

d) Copia de la cédula de ciudadan[a tratándose de personas naturales.
e) Copia de los poderes otorgados y ceñificación expedida por el correspondiente

despacho judicial sobre su vigencia. lndicando nombre, dirección y teléfono del
apoderado.

I

Insti lto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior

Línea de alención al usuario en Bogotár 4173535 y Naciona| 01900 331 3777
www. icetex.gov.co
CarEc 3 No. 18 - 32 Bogolá, 0. C., Color¡bE
P8X 382 16 70

Referencia: Derecho de petición de información

En atenc¡ón al derecho de petición recibido el 15 de marzo de 2012 mediante el cual solicita
atender lo d¡spuesto en la Sentenc¡a emitida el 3 de febrero de 2012 por el Tribunal
Adm¡n¡strativo de Cundinamarca dentro de la acción de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho ¡nstaurada en contra del ICETEX y efectuar el pago de los sueldos, prestaciones
soc¡ales, emolumentos y demás haberes causados y dejados de percibir desde la fecha de
retiro efectivo hasta la fecha de la formulación de Ia pet¡c¡ón incluyendo el valor del aporte
educativo; de manera atenta me permito emitir respuesta clara, concreta y de fondo en los
s¡guientes términos:
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f) Certificación de la existencia de la cuenta bancaria del beneficiario del pago expedida

por la entidad financ¡era respectiva.
g) Copia simple del Reg¡stro único Tributario RUT.

t
Una vez efectuado lo anterior, la Entidad procederá a not¡ficarle la Resolución mediante la
cual se dispone su nombram¡ento en e¡ m¡smo cargo que venía desempeñando, frente a lo
cual deberá expresa indicar si acepta o no, toda vez que de ello depende la fecha hasta la
cual se liquidarán sus salarios, prestaciones sociales, emolumentos y demás haberes
causados y dejados de percibir.

lgualmente deberá indicar en forma expresa y bajo juramento si recibió salar¡os o
emolumentos de origen oficial bien en cal¡dad de funcionario o contratista, durante el
térm¡no en el cual estuvo desvinculado del ICETEX.

Finalmente, a efectos del pago del aporte educativo es del caso anotar que para ello se
requiere allegar el original de la certificación emitida por el ente educativo para cada
per¡odo, ind¡cando el valor de la matrícula o de la pensión respectiva.

Cordialmente,

RI
Jefe Oficina esora Juríd ca

t Proyectó: P.M.B.T

r,

Inst rto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exteríor

Linea de atención al usuario en Bogolá: 4173535 y Nacional 01900 331 3777
www icelex gov co
Cañera 3 No. 18 . 32 Eogotá, D. C Colombia
PBX 382 16 70

,-{ '
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oAJ 2200-

25 ABR.2012
OFICIO No. 2012030879

Señor
RAÚL NAVARRO JARATTILLO
Calle 49 No. 78 A 67
Medellin (Antioquia)

REF. Resolución No. 0259 del 16 de abril de 2012

Respetado señor

t Como quiera que med¡ante oficio No. 2012030243 det 20 de abrit de 2012. emitido ta
Coordinadora del Grupo de Ta¡ento Humano, le fue notmc€da la Resolución No. OZ59 del
16 de abril de 2012 en la cual se dispuso su nombram¡ento en prov¡sional¡dad, indicando
que para ello disponía de un térm¡no de 10 dias a efectos de ¡ndicar su aceptación o
rechazo, y10 días para lomar poses¡ón del cargo, tal y como ocurre en el caso de los
nombramiento ordinarios; de manera atenta me permito informarle que tenrendo en cuenta
que en su caso particular se trata de una sentencia jud¡cial ejecutoriada, emitida por el
Tribunal Administrat¡vo de Cundrnamarca el 16 de febrero de 20,12.la cual fue rem¡tida a la
Ent¡dad en cop¡a autént¡ca el l4 de mazo de 2012, a efectos det cumplimiento de la
misma, es menester que de forma INMEDIATA tome poses¡ón del reintegro ordenado o la
rnanitestación que considere pert¡nente.

Lo anterior, por cuanto tratándose de sentancias, no son aplicables los términos
establecidos en el articulo 44 del Decreto 1950 de 1973, a efectos de ¡a aceptac¡ón o
rechazo de la designac¡ón, justamente por cuanto para la Entidad es ¡mperativo dar
cumplimiento ¡nmediato a la §entencia que dispone la vinculación.

Cordia¡mente

CAMPOI crn esora Jur¡d¡ rcrTql
CORRESPONOENC IA

lr
R!crbrdo Dor' ot4lutt
Hora

olornbraño de Crédto Ec,uc¿trvo y Eslrrdios

Line¿ de dencjóo alGlrarioe¡ Eogotá:1173535, N€r¡,|d 01900 331 3ln
wrr rceto(.loy @
C¡rlrr 3 ¡¡ 18 . 32 Sqoü, 0 C. Cohnto
PAr !a? !§ ¡c

q
e

Iñst¡tuto C

Z<

o§ .d"l
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Fecha 2012/M/26 3 41 PM

tNSTTTUTO COLOMBTANO DE CRÉD|To EDUCATIVo y ESTUDI0S TECNICoS EN EL

EXTERIOR. -ICETEX.

t
Atn. Dra. Marta Lucia Villegas

P res identa

BOGOTA D,C,

REFERENCIA. Respuesta a los of¡cios OAJ 2200 2110312012- 2012030243 E y OAJ 2200

25104t2012

Respetados señores,

a

RAUL NAVARRO JARAMILLo, acudo ante su despacho para atender lo solicitado en los oficios

de la referencia y hacer algunas precisiones sobre lo dispuesto en la sentencia proferida por el

juzgado Noveno de Descongestión y en la sentencia de segunda instancia proferida por el tribunal

administrativo de Cundinamarca.

Conforme a lo anterior allego lo siguiente

Allego nuevamente copia simple de las sentencias, toda vez que el tribunal administrativo de

Cundinamarca, mediante oficio del cual anexo copia, el dia '14 de marzo del presente añ0, remitió

COPIA AUTENTICA, de la sentencia proferida indicando que la ejecución de la sentencia deberá

realizarse dentro de los 30 dias siguientes al recibo de la comunicación. Asi mismo la Entrdad cuenta

con este documento en las condicrones solicitadas como bien lo manifiesta en el oficio OAJ 2200

25t0412012.

raunav mail.com,raunav@hotmail com., teléfono 3005603653

Señores

Literal a. del of icio.

Literal b. del of icio.

Los datos completos del beneficrario son RAUL NAVARRO JARA¡/ILLO, C.C. 93.401 005 de

lbagué, tarjeta profesional 13458'1, Cra. 10 No. 15-39 oficina 710 y/o en el coneo eleclrónico
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a

Ahora bien en lo que concierne a ios datos de los abogados que hayan intervenido en el proceso

s0n

ASDRUBAL MENDIVELSO MENOIVELSO. C C 79.591 449 de Bogolá, tarjeta pfofesional 141114,

Calle 52 No.7Bb-TTMedellin Apartamento 301 y/o en el correo electrónico

aboq adoasdrubal@¡mail.com , teléfono 3208341312

JOSE RODRIGO NAVARRO JARAMILLO C C 14 240.976 de lbagué, tarjeta profesional 120430,

cra. .10 No, 15-39 oficina 710 y/o en el correo electrónico,iqonavarro@hotmail.com., teléfono

31 0291 5660.

No obstante lo anterior, de la manera más comedida SoLICITO se me informe cuales son las

razones y el respectivo fundamento juridico por las cuales se me exhorta a allegar estos

datos, obsérvese que ta sentencia proferida por el Juzgado noveno señalo que. "Dada la conducÍa

de /as parfes, y al anparo de lo d¡spuesto en el añiculo 171 del C.C.A. no es viable condenar en

gg§.!is. 'lnegrilla y subrayado fuera de texto)., razón por la que no me resulta claro una solicitud en

ese sentido.

Para ilustrar el tema es preciso traer a colación lo señalado por la corte constitucional, según la

sentencia C-089/02, las costas procesales se definen y conforman asi.

COSTAS-Deflnición y conformación

Siguiendo ptanteamientos de la doctrina nacional, la jurisprudencia de esta Corporación ha

explicado gue /as coslas, esto es, "aquella eroqación econónica que conesponde efectuar a la

arle ue resulte vencida en un eso udicial" están conformadas por dos rubros

distinfos: /as exoensas v las aqencias en derecho. Las primeras corresponden a /os gastos

surgidos con ocasión del prcceso y necesarlos para su desarrollo, pero disflntos al pago de

apoderados. El añículo 393-2 del C.P.C. señala como expensas /os lmpuestos de t¡nbre, los

honorarios de auxiliares de la justicia, y hace referencia genér¡ca a lodos /os gasfos surgidos en e/

curso de aquet. Por su pañe, las aqencias en derecho no son otra cosa que la compensación
por los qastos de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aún cuando pueden fijarse

sin que necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un prolesional del derecho. No

obstante, esos valo/es son decretados a lavot de la parle y no de su representante judicial, sin que

deban coincidir con ios honorarios pactados entrc ésta y aquel". (negrilla y subrayado fuera de texto)

Señalado lo antericr desconozco cuales son las razones de derecho con que cuenta la
administración para solicitarme allegar tales datos descritos en el literal b, de uno de los oficios de la

referencia, toda vez que no hubo condena en costas.

Litera I c. del oficio.

RAUL NAVARR0 JARAMILLO, mediante el presente escrito y atendiendo lo solicilado por ustedes,

acudo ante su despacho para solicitarle nuevamente EL PAGO de los valores adeudados e

I
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indexados por TODOS LOS CONCEPTOS DE PAGOS Y PRESTACIONES, conespondientes al

periodo comprendido entre octubre de 2007 y hasta cuando se haga efectivo el pago, asi mismo

ATENDER DE MANERA PUNTUAL lo dispuesto en la sentencia proferida por el luzgado Noveno de

Descongestión y confirmada en de segunda instancia por el Tribunal Administrativo de

Cund inamarca.

La anterior solicitud la hago BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENT0, en 1a que señalo que al dia

de hoy no he presentado ninguna otra solicitud de pago por el mismo conceplo

a Literal d. del of icio.

Allego copia de la cedula de ciudadania

Literal e. del oficio.

En lo que concerniente a los poderes y certificación expedida por el correspondiente despacho

ludicial SOLICITO saber cual es el fundamento jurídico para exhortarme a allegar estos documentos

para que se haga efectivo el cumplimiento de la sentencia y no alender lo dispueslo en la misma,

toda vez que el mismo Juzgado Noveno señalo que: "Dada la conducta de las pales, la amparo de

/o dlspuesto en et añ¡culo 171 del C.C.A. no es viable condenar en costas."(negrilla y subrayado

fuera de texto), tal como lo señale en la respuesta al literal b del presente escrito.

Reitero conocer cuales Son las razones de derecho con que cuenta la adminrstración para

solicitarme allegar tales datos descritos en el literal b, del oficio de la referencia y asi mismo no

ATENDER DE MANERA PUNTUAL lo dispuesto en la sentencia proferida por el juzgado Noveno de

Descongest¡ón y en Ia sentencia de segunda instancia proferida por el tribunal adminrstrativo de

Cundinamarca.

No obstante lo anterior, allego original de los paz y salvo de los abogados que intervtnieron dentro

dei proceso con la debidamente presentaclón personal de cada uno de ellos. (ASDRUBAL

MENDIVELSO MENDIVELSO y JOSE R0DRIGO NAVARRO JARAMILLO).

Literal f. del oficio.

Allego copia de la certificación bancaria expedida por el banco Caja Social

Literal q. del oficio.

Allego copia del RUT.

Para efectos del pago del aporte educativo allego certificación del pago de matriculas y pensión de

mis hijas junto con las copias de registro civil de nacimiento.

Finalmente y en lo que respecta a que debo indicar EN FORMA EXPRESA Y BAJO JURAMENTO

si recibi salarios o emolumentos de origen oficial bien en calidad de funcionario o contratista, durante

I
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el termino que estuve desvinculado del lcetex, SOL|C|TO ACATAR DE MANERA PUNTUAL lo

drspuesto en la sentencia proferida por el juzgado Noveno de Descongestión y confirmada en la

senlencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Adm nislralivo de Cundinamarca. toda vez

que en la misma se señala

" ...Asi mtsmo se advieñe que no habrá lugar a realizar descuentos de las sumas

de dinero que hubiere recibido el actor en el evento que durante su

desvinculación hava so stenido otra u otras relaciones laborales con entidades

a

Dado lo anterror solicito de manera URGENTE se proceda a la LIQUIDACION Y EL PAGO de los

valores adeudados e indexados por TODOS tOS CONCEPTOS DE PAGOS Y PRESTACIONES,

correspondientes al periodo comprendido entre octubre de 2007, hasta la fecha en que se profiera

tal resolución ACATANDO 0E MANERA PUNTUAL lo dispuesto en Ia sentencia proferrda por el

luzgado Noveno de Descongestión y confirmada en de segunda instancia por el Tribunal

Admlnistrativo de Cundinamarca

La anterior petición la realizo de manera urgente con el fin no se sigan causando intereses

moratorios por la tardanza en la liquidación y pago de los drneros adeudos, asi como no se genere

un mayor detrimento patrimonial a la entidad que usted representa.

NOTIFICACION

!

Recibi notificaciones en

raunav mail.c rauna

RAUL VAR JARA ILLO

C C. 93.401.005 de lbagué.

Con copia. Control Interno del lcetex

la Cra. 10 No. 15-39 oficina 710 y/o en el coneo electrónico

hotmail.com.

del Estado."

"ordenar al ]NSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDlrO EDUCATIVO y ESrUD/OS

IECN/COS EN EL EXTERIOR. - ICETEX', a pagarle a/ actor /os sue/dos,

prestaciones sociales, emolunentos y demás haberes causados y deiados de

percibi desde la íecha del retiro electivo del demandante hasta la'fecha que se

produzca su re¡ntegro efectivo, al cargo en las condiciones descritas en la parte

motiva de esta providencia." (negrilla y subrayado fuera de texto).

En lo que respecta a mi manifestación expresa de aceptar el nombramiento consignado en los

oficios 2012030243 E y OAJ 2200 del 25 de abril de 2012, mediante el presente escrito me perm¡lo

informarle que NO ACEPTO el nombramiento con carácter provisional dispuesto en la resoluciÓn

0259 del 16 de abril de 2012.



 

 

 

 
LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO 

TALENTO HUMANO DEL ICETEX 
 
 

CERTIFICA 
 
Que RAÚL NAVARRO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.401.005, prestó sus servicios al instituto con una vinculación Legal y 
Reglamentaria desde el 25 de mayo de 2007 hasta el 01 de octubre de 2007, en el 
cargo de Profesional Especializado Grado 03 de la Secretaría General del ICETEX 
con una asignación básica para el año 2007 de $2.245.981. 
 
Que durante su servicio a la entidad, se le pagó los siguientes emolumentos en las 
nóminas quincenales: 
 

 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

Que al momento de la desvinculación, se le cancelaron los siguientes emolumentos 

de liquidación definitiva por los 127 días de servicio a la Entidad: 

 

Que en virtud de los dispuesto en las sentencias del Juzgado Noveno Administrativo 

de Descongestión del Circuito de Bogotá del 28 de abril de 2011 y la del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca Sección segunda Subsección E Sala de 

Descongestión con fecha 16 de febrero de 2012, se generó acto administrativo del  

ICETEX, Resolución 0439 del 04 de junio de 2012 donde se reconoció y ordenó 

pago de los sueldos, prestaciones sociales, emolumentos, intereses y demás 

haberes causados y dejados de percibir por el señor RAÚL NAVARRO 

JARAMILLO, por CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 

SESENTA Y SESIS CENTAVOS M/CTE ($197.662.454.66), pago realizado 

mediante trasferencia el 10 de julio de 2012: 

 

 



 

 

 

 

 

De igual manera se realizó la respectiva cotización al sistema de seguridad social 

por los períodos liquidados con los respectivos intereses moratorios. 

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada, a los 18 días del mes 

de enero de 2023. 

 

 

ALEXANDRA BANDERA ORTEGA 

 

Proyectó: Javier Rodríguez Montaño – Analista Grupo de Talento Humano  

BANDERA ORTEGA 
ALEXANDRA

Firmado digitalmente por 
BANDERA ORTEGA ALEXANDRA 
Fecha: 2023.01.18 15:20:45 
-05'00'
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OCTUBRE 2.171.114,97 2.171.114,97 195.400,00 86.845,00 108.555,00 1.975.714,97 2.171.000,00 184.555,00 249.645,00 11.300,00 91,98 1,202761 400.598,87              271.400,00 358.200,00
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DICIEMBRE 2.245.981,00 561.495,28 555.256,41 3.362.732,70 202.138,00 89.839,00 112.299,00 3.160.594,70 2.246.000,00 190.961,00 258.301,00 11.700,00 92,87 1,191235 604.416,52              280.800,00 370.600,00
CESANTIAS IPC 9,23 1.486.392,60 92,87 1,191235 284.250,38              
INTERESES 60% IPC 5,54 82.316,42 92,87 1,191235 15.741,79                

subtotal 1 9.348.537,68 599.676,00 266.523,00 333.153,00 8.748.861,68 566.477,00 766.247,00 34.700,00 1.707.716,71
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ENERO 2.373.778,00 2.373.778,00 213.640,00 94.951,00 118.689,00 2.160.138,00 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 93,85 1,178796 386.223,93              296.800,00 403.600,00
FEBRERO 2.373.778,00 328.000,00 2.701.778,00 213.640,00 94.951,00 118.689,00 2.488.138,00 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 95,27 1,161226 401.152,51              296.800,00 403.600,00

12 MARZO 2.373.778,00 2.373.778,00 213.640,00 94.951,00 118.689,00 2.160.138,00 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 96,04 1,151916 328.159,24              296.800,00 403.600,00
ABRIL 2.373.778,00 2.373.778,00 213.640,00 94.951,00 118.689,00 2.160.138,00 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 96,72 1,143817 310.665,01              296.800,00 403.600,00
MAYO 2.373.778,00 830.822,30 3.204.600,30 288.414,00 128.184,00 160.230,00 2.916.186,30 3.205.000,00 272.416,00 384.670,00 16.700,00 97,62 1,133272 388.645,60              400.600,00 544.900,00
JUNIO 2.373.778,00 1.945.747,91 2.061.803,40 105.429,77 1.189.773,80 1.186.889,00 8.863.421,88 213.640,00 94.951,00 118.689,00 8.649.781,88 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 98,47 1,123489 1.068.156,27           296.800,00 403.600,00
JULIO 2.373.778,00 2.373.778,00 213.640,00 94.951,00 118.689,00 2.160.138,00 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 98,94 1,118152 255.225,52              296.800,00 403.600,00
AGOSTO 2.373.778,00 328.000,00 2.701.778,00 213.640,00 94.951,00 118.689,00 2.488.138,00 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 99,13 1,116009 288.647,10              296.800,00 403.600,00
SEPTIEMBRE 2.373.778,00 2.373.778,00 213.640,00 94.951,00 118.689,00 2.160.138,00 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 98,94 1,118152 255.225,52              296.800,00 403.600,00
OCTUBRE 2.373.778,00 2.373.778,00 213.640,00 94.951,00 118.689,00 2.160.138,00 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 99,28 1,114323 246.953,73              296.800,00 403.600,00
NOVIEMBRE 2.373.778,00 2.373.778,00 213.640,00 94.951,00 118.689,00 2.160.138,00 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 99,56 1,111189 240.184,09              296.800,00 403.600,00
DICIEMBRE 2.373.778,00 2.713.977,96 1.186.889,00 6.274.644,96 213.640,00 94.951,00 118.689,00 6.061.004,96 2.374.000,00 201.849,00 284.911,00 12.400,00 100,00 1,1063 644.284,83              296.800,00 403.600,00
CESANTIAS IPC 7,67 3.137.957,62 100,00 1,1063 333.564,90              
INTERESES 60% IPC 4,60 144.408,81 100,00 1,1063 15.350,66                

subtotal 2 43.645.035,57 2.638.454,00 1.172.645,00 1.465.809,00 41.006.581,57 2.492.755,00 3.518.691,00 153.100,00 5.162.438,90
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ENERO 2.555.848,00 2.555.848,00 230.026,00 102.234,00 127.792,00 2.325.822,00 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 100,59 1,099811 232.142,89              319.500,00 434.500,00
FEBRERO 2.555.848,00 350.000,00 2.905.848,00 230.026,00 102.234,00 127.792,00 2.675.822,00 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 101,43 1,090703 242.704,94              319.500,00 434.500,00
MARZO 2.555.848,00 2.555.848,00 230.026,00 102.234,00 127.792,00 2.325.822,00 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 101,94 1,085246 198.267,54              319.500,00 434.500,00
ABRIL 2.555.848,00 2.555.848,00 230.026,00 102.234,00 127.792,00 2.325.822,00 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 102,26 1,08185 190.368,96              319.500,00 434.500,00
MAYO 2.555.848,00 894.546,80 3.450.394,80 310.536,00 138.016,00 172.520,00 3.139.858,80 3.450.000,00 293.284,00 413.980,00 18.000,00 102,28 1,081639 256.333,80              431.300,00 586.500,00

12 JUNIO 2.555.848,00 2.502.871,64 2.457.969,50 170.389,87 1.281.030,07 1.277.924,00 10.246.033,08 230.026,00 102.234,00 127.792,00 10.016.007,08 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 102,22 1,082274 824.052,24              319.500,00 434.500,00
JULIO 2.555.848,00 2.555.848,00 230.026,00 102.234,00 127.792,00 2.325.822,00 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 102,18 1,082697 192.338,97              319.500,00 434.500,00
AGOSTO 2.555.848,00 350.000,00 2.905.848,00 230.026,00 102.234,00 127.792,00 2.675.822,00 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 102,23 1,082168 219.866,04              319.500,00 434.500,00
SEPTIEMBRE 2.555.848,00 2.555.848,00 230.026,00 102.234,00 127.792,00 2.325.822,00 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 102,12 1,083333 193.818,50              319.500,00 434.500,00
OCTUBRE 2.555.848,00 2.555.848,00 230.026,00 102.234,00 127.792,00 2.325.822,00 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 101,98 1,084821 197.277,51              319.500,00 434.500,00
NOVIEMBRE 2.555.848,00 2.555.848,00 230.026,00 102.234,00 127.792,00 2.325.822,00 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 101,92 1,085459 198.762,85              319.500,00 434.500,00
DICIEMBRE 2.555.848,00 2.941.976,86 1.277.924,00 6.775.748,86 230.026,00 102.234,00 127.792,00 6.545.722,86 2.556.000,00 217.266,00 306.708,00 13.300,00 102,00 1,084608 553.819,49              319.500,00 434.500,00
CESANTIAS IPC 2,00 3.400.128,94 102,00 1,084608 287.677,58              
INTERESES 60% IPC 1,20 40.801,55 102,00 1,084608 3.452,13                  

subtotal 3 47.615.739,22 2.840.822,00 1.262.590,00 1.578.232,00 44.774.917,22 2.683.210,00 3.787.768,00 3.790.883,43
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ENERO 2.606.964,00 2.606.964,00 234.627,00 104.279,00 130.348,00 2.372.337,00 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 102,70 1,077215 183.180,45              325.900,00 443.200,00
FEBRERO 2.606.964,00 362.000,00 2.968.964,00 234.627,00 104.279,00 130.348,00 2.734.337,00 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 103,55 1,068373 186.954,19              325.900,00 443.200,00
MARZO 2.606.964,00 2.606.964,00 234.627,00 104.279,00 130.348,00 2.372.337,00 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 103,81 1,065697 155.855,30              325.900,00 443.200,00
ABRIL 2.606.964,00 2.606.964,00 234.627,00 104.279,00 130.348,00 2.372.337,00 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 104,29 1,060792 144.219,16              325.900,00 443.200,00

12 MAYO 2.606.964,00 912.437,40 3.519.401,40 316.746,00 140.776,00 175.970,00 3.202.655,40 3.519.000,00 299.124,00 422.230,00 18.400,00 104,40 1,059674 191.116,31              439.900,00 598.200,00
JUNIO 2.606.964,00 2.502.871,64 2.457.969,50 173.797,60 1.306.650,19 1.303.482,00 10.351.734,93 234.627,00 104.279,00 130.348,00 10.117.107,93 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 104,52 1,058458 591.422,98              325.900,00 443.200,00
JULIO 2.606.964,00 2.606.964,00 234.627,00 104.279,00 130.348,00 2.372.337,00 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 104,47 1,058964 139.883,18              325.900,00 443.200,00
AGOSTO 2.606.964,00 362.000,00 2.968.964,00 234.627,00 104.279,00 130.348,00 2.734.337,00 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 104,59 1,057749 157.906,07              325.900,00 443.200,00
SEPTIEMBRE 2.606.964,00 2.606.964,00 234.627,00 104.279,00 130.348,00 2.372.337,00 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 104,45 1,059167 140.364,22              325.900,00 443.200,00
OCTUBRE 2.606.964,00 2.606.964,00 234.627,00 104.279,00 130.348,00 2.372.337,00 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 104,36 1,06008 142.531,17              325.900,00 443.200,00
NOVIEMBRE 2.606.964,00 2.606.964,00 234.627,00 104.279,00 130.348,00 2.372.337,00 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 104,56 1,058053 137.720,79              325.900,00 443.200,00
DICIEMBRE 2.606.964,00 2.996.718,76 1.303.482,00 6.907.164,76 234.627,00 104.279,00 130.348,00 6.672.537,76 2.607.000,00 221.621,00 312.852,00 13.600,00 105,24 1,051216 341.742,48              325.900,00 443.200,00
CESANTIAS IPC 3,17 3.463.692,32 105,24 1,051216 177.397,39              
INTERESES 60% IPC 1,90 65.879,43 105,24 1,051216 3.374,10                  

subtotal 4 48.494.548,84 2.897.643,00 1.287.845,00 1.609.798,00 45.596.905,84 2.736.955,00 3.863.602,00 168.000,00 2.693.667,78
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ENERO 2.689.605,00 2.689.605,00 242.064,00 107.584,00 134.480,00 2.447.541,00 2.690.000,00 228.716,00 322.820,00 14.000,00 106,19 1,041812 102.336,21              336.300,00 457.300,00
FEBRERO 2.689.605,00 376.000,00 3.065.605,00 242.064,00 107.584,00 134.480,00 2.823.541,00 2.690.000,00 228.716,00 322.820,00 14.000,00 106,83 1,035571 100.434,86              336.300,00 457.300,00
MARZO 2.689.605,00 2.689.605,00 242.064,00 107.584,00 134.480,00 2.447.541,00 2.690.000,00 228.716,00 322.820,00 14.000,00 107,12 1,032767 80.198,55                336.300,00 457.300,00
ABRIL 2.689.605,00 2.689.605,00 242.064,00 107.584,00 134.480,00 2.447.541,00 2.690.000,00 228.716,00 322.820,00 14.000,00 107,25 1,031515 77.134,63                336.300,00 457.300,00

8 MAYO 2.689.605,00 941.361,75 3.630.966,75 326.787,00 145.239,00 181.548,00 3.304.179,75 3.631.000,00 308.661,00 435.752,00 19.000,00 107,55 1,028638 94.624,58                453.900,00 617.300,00
JUNIO 2.689.605,00 1.344.802,50 1.344.802,50 5.379.210,00 242.064,00 107.584,00 134.480,00 5.137.146,00 2.690.000,00 228.716,00 322.820,00 14.000,00 107,90 1,025301 129.975,98              336.300,00 457.300,00
JULIO 2.689.605,00 2.689.605,00 242.064,00 107.584,00 134.480,00 2.447.541,00 2.690.000,00 228.716,00 322.820,00 14.000,00 108,05 1,023878 58.441,98                336.300,00 457.300,00
AGOSTO 986.188,50 376.000,00 2.519.709,94 2.475.761,98 216.961,47 986.188,50 306.316,13 7.867.126,51 88.757,00 39.448,00 49.309,00 7.778.369,51 986.000,00 83.852,00 108.491,00 5.100,00 108,01 1,024257 188.680,01              123.300,00 157.800,00
CESANTIAS IPC 3,73 2.029.644,22 108,01 1,024257 49.233,11                

47 INTERESES 60% IPC 2,24 sueldos valor 45.423,44 108,01 1,024257 1.101,84                  
2.007 2.245.981,00 subtotal 5 32.776.395,92 1.867.928,00 830.191,00 1.037.737,00 30.908.467,92 1.764.809,00 2.481.163,00 108.100,00 882.161,74
2.008 2.373.778,00 15.064.000,00 20.442.200,00 35.506.200,00
2.009 2.555.848,00 Total 181.880.257,22 10.844.523,00 171.035.734,22 14.236.868,57
2.010 2.606.964,00
2.011 2.689.605,00 Vr Cancelar 4.819.794,00 6.024.729,00 185.272.602,79 10.244.206,00 14.417.471,00 463.900,00

Valor proyectado 181.880.257,22
Seguridad social 10.844.523,00
Sub total 171.035.734,22
Valor Indexacióin 14.236.868,57

Total 185.272.602,79

Total Resolución 0439 del 04 de junio de 2012 197.662.454,66              

LIQUIDACION SENTENCIA RAUL NAVARRO JARAMILLO

AÑO 2008
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Bogotá, D.C., 18 de enero de 2023 

 

 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN E 

Atn. Dr. Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado Ponente 

E.S.D.   

 

Ref.: PROCESO EJECUTIVO 

EXP.  RAD.  11001333502320160015102 

EJECUTANTE:  RAUL NAVARRO JARAMILLO 

EJECUTADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y   

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR -ICETEX Y 

OTROS 

 

Asunto: Respuesta requerimiento - OFICIO SE-002 RIDR del 11 de 

enero de 2023- Auto del 14 de diciembre de 2022. 

 
 
ANA LUCY CASTRO CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.743.499 y 
con la Tarjeta Profesional No. 74.761 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, ICETEX, 
según Resolución 0105 del 12 de febrero de 2020, transformado en entidad financiera de 
carácter especial con la Ley 1002 de 2005, y conforme las funciones previstas en el artículo 
8 del Decreto 380 de 2007 y en el artículo 9° de la Resolución No. 662 del 10 de mayo de 
2018, me permito atender el requerimiento efectuado por el despacho, así: 
 
 
a) Copia legible de la Resolución No. 439 del 4 de junio de 2012 por medio de la cual se 

reconoció y ordenó el pago de los sueldos y prestaciones causados y dejados de 
percibir por el señor Raúl Navarro Jaramillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.401.005, en cumplimiento de la condena impuesta. 
 
Respuesta. Se adjunta la Resolución 439 de junio 4 de 2012 y la Resolución 535 del 
29 de junio de 2012, aclaratoria de la primera. 
 

b) Aportar la liquidación y la certificación de todos los salarios y prestaciones que fueron 
reconocidos con ocasión de la orden de reintegro a favor del señor Raúl Navarro 
Jaramillo.  
 
Respuesta. Se anexa certificación emitida por la Coordinadora del Grupo de Talento 
Humano del ICETEX en la que se relacionan los salarios y prestaciones reconocidas al 
señor Raúl Navarro Jaramillo, junto con la liquidación de salarios y prestaciones 
sociales. 
 

c) Informar la fecha en la que se canceló́ de forma efectiva a favor del señor Raúl Navarro 
Jaramillo el valor reconocido mediante Resolución No. 439 del 4 de junio de 2012.  
 
Respuesta. El pago al señor Raúl Navarro Jaramillo se efectuó mediante transferencia 
bancaria del 10 de julio de 2012. 
 
Se adjunta soporte de la transferencia, la orden de pago 2012-9012 y el comprobante 
de causación con anexos. 



 

 

 
d) Certificación en la cual conste de forma detallada y especificada los conceptos y valores 

sobre todos los salarios, prestaciones sociales y demás acreencias laborales que 
devengó y percibió el señor Raúl Navarro Jaramillo durante su vinculación a la entidad 
y cuales fueron reconocidos con ocasión de la orden judicial de reintegro.  
 
Respuesta. Se anexa certificación emitida por la Coordinadora del Grupo de Talento 
Humano del ICETEX en la que se relacionan el periodo de vinculación del señor Raúl 
Navarro Jaramillo, los salarios, prestaciones y demás reconocimientos laborales 
recibidos durante su vinculación y los salarios y prestaciones reconocidas al señor Raúl 
Navarro Jaramillo en razón a lo dispuesto en las sentencias del 28 de abril de 2011 y 
febrero 16 de 2012. 

 
e) Allegar copia de la solicitud de cumplimiento de la sentencia que pudo haber sido 

presentada por el demandante Raúl Navarro Jaramillo ante la entidad.  
 
Respuesta. Se remite la comunicación de marzo 12 de 2012, en la que el señor Navarro 
Jaramillo solicitó el cumplimiento de las sentencias del 28 de abril de 2011 y febrero 16 
de 2012. 
 
El Oficio con radicado 2012021539 del 21 de marzo de 2012, en la que se le requirió 
completar la información remitida a efectos de proceder a la liquidación y pago de la 
sentencia. 
 
El Oficio con radicado 2012039879 del 25 de abril de 2012, en la que se requirió al señor 
Navarro Jaramillo para que manifestara su aceptación, o no, del cargo en el que fue 
nombrado mediante Resolución No. 259 del 19 de abril de 2012. 
 
Finalmente, se remite la comunicación del 26 de abril de 2012 con radicado 
2012020331R, en la que el señor Navarro Jaramillo manifestó su no aceptación del 
cargo. 

 
Anexos:  
 
1. Resoluciones 439 y 535 de 2012. 
2. Soporte de pago, el que incluye el soporte de la transferencia, el comprobante de 

causación y la orden de pago 2012-9012 con anexos. 
3. Solicitud de cumplimiento de la sentencia y cruce de correspondencia con el señor 

Navarro Jaramillo. 
4. Certificación de la Coordinadora del Grupo de Talento Humano del ICETEX y liquidación 

en Excel adjunta. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANA LUCY CASTRO CASTRO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 
 

CASTRO 
CASTRO ANA 
LUCY

Firmado digitalmente 
por CASTRO CASTRO 
ANA LUCY 
Fecha: 2023.01.18 
15:38:16 -05'00'



RV: OFICIO SE-003 PROCESO 2016-00151-02 DTE RAÚL NAVARRO JARAMILLO

Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>
Lun 16/01/2023 11:54 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: No�ficaciones Judiciales -OAJ <no�ficaciones.judiciales@parquesnacionales.gov.co>
Enviado: lunes, 16 de enero de 2023 11:28 a. m.
Para: Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca <scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: Re: OFICIO SE-003 PROCESO 2016-00151-02 DTE RAÚL NAVARRO JARAMILLO
 
Señor
RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNÓN
Magistrado
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección “E”

Asunto: Respuesta a requerimiento realizado por Secretaría.
Ref.: Exp.11001-33-35-023-2016-00151-02. 
Medio de Control: Proceso Ejecutivo.
Ejecutante: Raúl Navarro Jaramillo.
Ejecutado: Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos Medio de Control y Parques Nacionales Naturales.

Reciba un cordial saludo.

En atención al Oficio Secretarial que data de 14 de diciembre de 2022 y que nos fue allegado vía correo
electrónico en fecha de 11 de enero de 2023, en el que se nos solicitó:

"(...) 2. Por Secretaría de la Sección Segunda Subsección “E” oficiar a Parques Nacionales de Colombia, para que en
el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, allegue: 

a) Certificación del período de la vinculación laboral que existió entre la entidad y el señor Raúl Navarro Jaramillo,
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.401.005. 

b) Certificación en la cual conste de forma detallada y especificada, cuales fueron todos los salarios, prestaciones
sociales y demás acreencias laborales que devengó y percibió el señor Raúl Navarro Jaramillo durante el período
comprendido entre el 12 de agosto de 2011 y el 26 de abril de 2012. (...)"

Nos servimos remitir en archivos adjuntos la información solicitada.

Apreciaremos que se nos dé acuso de recibo del presente correo.

Respetuosamente,

El mié, 11 ene 2023 a las 15:57, Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca
(<scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>) escribió:

“OJO” SE INFORMA A LAS PARTES QUE ÉSTE CORREO ES EXCLUSIVO PARA LA
NOTIFICACIÓN DE ESTADOS, AUTOS Y COMUNICACIONES DE LA SECCIÓN
SEGUNDA SUBSECCIÓN E DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA. 
 

mailto:scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co


CUALQUIER MEMORIAL, OFICIO, SOLICITUD, RECURSO DEBE SER RADICADO
EXCLUSIVAMENTE EN EL CORREO ELECTRÓNICO DESTINADO PARA
RECEPCION DE MEMORIALES EL CUAL ES:  

Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E

CARRERA 57 Nro. 43-91 primer piso
Tel. 5553939 Ext. 1089

 
 

OFICIO  SE-003 RIDR
                                                                                                                                                                                
                         
 
Bogotá, D.C, 11 de enero de 2023 
 
 
Señores

Parques Nacionales de Colombia
notificaciones.judiciales@parquesnacionales.gov.co

REF: OFICIO SOLICITANDO INFORMACIÓN
 
 
Expediente No.      : 11001-33-35-023-2016-00151-02
Demandante           : Raúl Navarro Jaramillo
Demandado            : Instituto  Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos-
Término                   : Cinco (5) DÍAS
Magistrado              : RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON
 
 
ASUNTO:  OFICIO SOLICITANDO INFORMACIÓN
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por ésta Corporación en auto de fecha 14 de diciembre de 2022 a cargo
del Magistrado RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON dentro del proceso 11001-33-35-023-2016-
00151-02 demandante Raúl Navarro Jaramillo y demandado  Instituto  Colombiano de Crédito y Estudios
Técnicos, se le solicita para que allegue lo siguiente:

      a) “Certificiación del periodo de vinculación laboral que existió entre la entidad y el señor Raúl
Navarro Jaramillo,                         identificado con cédula de ciudadanía No. 93.401.005.

           b)  Certificación  en la cual conste de forma detallada y especificada, cuales fueron todos los
salarios,                              prestaciones sociales  y demaás acreencias laborales que devengó y
percibió el señor Raúl Navarro 
               Jaramillo  durante el periodo comprendido entre el 12 de agosto de 2011 y el 26 de abril de
2012."

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fgov.co%2F&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb36f221447b54bad662508daf7e26011%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638094848901716649%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OB%2BbRTwPDNkuO%2BaJ4DDM3yPTuQOX7NfYrj5xD6eQd4g%3D&reserved=0
mailto:notificaciones.judiciales@parquesnacionales.gov.co


 
 
Igualmente, en caso de incumplimiento de las órdenes impartidas se hará uso de los poderes
disciplinarios consagrados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del Artículo 44 del
C.G.P., por remisión expresa del Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, lo cual cuya inobservancia a este
deber constituye falta disciplinaria gravísima; y de no allegarse lo solicitado anteriormente, deberá rendir
en el término improrrogable de dos (2) días al recibo de esta comunicación, informe escrito explicando
las razones por las cuales no se dio cumplimiento a la orden judicial.
 
Atentamente,

Nota: ANEXO EL AUTO EN MENCIÓN PARA SU CONTESTACIÓN.
 
Al contestar por favor cite el número del oficio, del expediente y el Magistrado. Igualmente se
solicita se envíen debidamente foliados los documentos.
JJRC.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error  elimínelo  y cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como
las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA SECCION SEGUNDA - SUBSECCION E 
Carrera 57 # 43-91 Piso 1 sede Judicial CAN Bogotá  
Teléfono 555 39 39 EXT 1087  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.



IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o

sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y Manejo de Áreas Protegidas en

Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación

vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o

criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que

contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está

autorizado por Parques Nacionales Naturales de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta

comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje

están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado,

manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de

Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el

correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por

cualquier virus transmitido en este correo.



 

 
 

 
 

                                             
          DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES 

 Carrera 42 No.  47 – 21  Medellín, Colombia 
Teléfono: 3221193 

www.parquesnacionales.gov.co 
 

 
LA DIRECCION TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES DE PARQUES NACIONALES NATURALES 

DE COLOMBIA  
 
 

CERTIFICA QUE: 
 

 
RAUL NAVARRO JARAMILLO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 93.401.005 expedida 
en Ibagué (Tolima), laboró en esta entidad del 12 de agosto del 2011 en nombramiento provisional hasta el 
08 de julio de 2012, en el cargo de Profesional Especializado código 2028, grado 13., en la Dirección 
Territorial Andes Occidentales. Y el cual devengo los siguientes valores en su periodo laborado:  
 
 
 

MES AÑO ITEM VALOR 
DEVENGADO 

8 2011 SUELDO BÁSICO 1.308.854 

9 2011 SUELDO BÁSICO 2.066.612 

10 2011 SUELDO BÁSICO 2.313.764 

11 2011 SUELDO BÁSICO 2.375.553 

11 2011 PRIMA DE NAVIDAD 791.851  

12 2011 SUELDO BÁSICO 2.375.553 

1 2012 SUELDO BÁSICO 2.375.553 

2 2012 SUELDO BÁSICO 2.375.553 

3 2012 SUELDO BÁSICO 2.375.553 



 

 
 

 
 

                                             
          DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES 

 Carrera 42 No.  47 – 21  Medellín, Colombia 
Teléfono: 3221193 

www.parquesnacionales.gov.co 
 

MES AÑO ITEM VALOR 
DEVENGADO 

4 2012 SUELDO BÁSICO 2.375.553 

5 2012 SUELDO BÁSICO 2.494.331 

5 2012 REAJUSTE SALARIAL 475.112 

6 2012 SUELDO BÁSICO 2.494.331 

6 2012 PRIMA DE SERVICIOS 1.039.305 

7 2012 SUELDO BÁSICO 665.155 

10 2012 PRESTACIONES SOCIALES - INDEMNIZACION POR 
VACACIONES 

1.641.478 

10 2012 PRESTACIONES SOCIALES - PRIMA DE VACACIONES 1.172.607 

10 2012 PRESTACIONES SOCIALES - BONIFICACION POR 
RECREACIÓN 

151.323 

10 2012 PRESTACIONES SOCIALES - PRIMA DE NAVIDAD 1.398.854 

 
 
Esta constancia se expide a los doce (12) días del mes de enero de 2023. 
 

 
 

JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR 
Director Territorial Andes Occidentales 

Parques Nacionales Naturales de Colombia 
 
 

 
Aprobó: Karol Viviana Ramos-Coordinadora Grupo Interno de Trabajo DTAO 
Elaboró: Claudia Amaya G – Auxiliar Administrativa DTAO 



 

 
 

  
 

                                  
          DIRECCIÓN TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES 

 Carrera 42 No.  47 – 21  Medellín, Colombia 
Teléfono: 3220224 

www.parquesnacionales.gov.co 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE LA TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES DE PARQUES 
NACIONALES NATURALES 

 

 
CERTIFICA QUE 

 

 
 
El señor RAUL NAVARRO JARAMILLO, identificado con cedula de ciudadanía No.93.401.005, la-
boró en la entidad desde el 12 de Agosto de 2011 en Nombramiento Provisional, hasta el 08 de 
Julio de 2012 fecha en la que se le acepta la renuncia al nombramiento provisional. 
 
 
Cargo Desempeñado entre los años 2011 a 2012: Profesional Especializado código 2028, grado 
13. 
 
 

Última Dirección Registrada en la hoja de vida: Carrera 10 No.15-39 oficina 710 Bogotá. 
 
 
Medellín a los doce (12) días del mes de enero de 2023. 
 
 
 
    
                   

   JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR 
Director Territorial 

Dirección Territorial Andes Occidentales 
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